
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00133-00 

 

1. Téngase en cuenta que la entidad demandada CODENSA S.A. ESP., se 

notificó por correo electrónico servicioalclientecodensa@enel.com y 

notificaciones.judiciales@enel.com de conformidad con el art. 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

2. Ahora bien, teniendo cuenta el poder otorgado por la parte demandada, el 

Despacho DISPONE: 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada ANGELICA 

JOHANNA ALFONSO CAÑÓN, en calidad de apoderada de la entidad 

demandada CODENSA S.A. E.S.P., en los términos y para los fines del poder 

conferido. (Art. 74 CGP). 

 

Ahora, teniendo en cuenta que la apoderada del extremo demandado aporta 

contestación de la demanda y propone excepciones, el Despacho siguiendo 

con el trámite de rigor, dispone que por secretaria se dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el inc. 4° art. 421 del C.G.P. En consecuencia, procédase 

de conformidad y contabilice términos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

mailto:servicioalclientecodensa@enel.com
mailto:notificaciones.judiciales@enel.com
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Ojeda 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 25 DE MARZO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


